
Año LXI. Domingo 27 de Mayo de 1894. Núm. 124.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del 
‘ °'-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

c,° de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

^•tiendo su importe en libranza del Tesoro 
, a de fácil cobro.

til) Corre8P°Qdencia se remitirá franqueada 
Agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑ»
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán dea- 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
ktfc>«o'-ligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
^ÍUteH1-08 ‘lo Amca sujetos á la legislación peninsular, á los 
«Osa de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

i8,° civi*-)
i ltll d. “^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
I lesde Provincia desde que se publican oncialmente en ella, y 

■ Provi,1Ctlat,'0 d’as después páralos demás pueblos de la misma 
STJ^ia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permauecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

P^RTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

. (Gtcet* 25 Mayo 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

6l||1|>mW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras
6ctificada por el Alcalde de Sigiles la relación 
"Dietarios á quienes afecta los daños causa- 

(|6 ^'°u motivo de la construcción de la carretera
”esta al límite de la provincia de Navarra, no 

^ói, °S en cueu^a eu el expediente de expropia- 
acordado se publique en el Bo l e t ín *Of i- 

') señalando el plazo de 15 días, á fin de que 
86 6r6ain. interesados puedan presentar an- 

Oh, c la Alcaldía las reclamaciones que estimen 
^tunas.

de Mayo de 1894.—El Goberna- 
’ duardo Barriobero.

Mación que se cita.

Número 
do 

orden.
NOMBRES. Vecindad.

CLASE 
de cultivo.

1 D. Félix Alastuey. .. Sigüés. Secano.
2 0.a Antonia Arbués.. Idem. Idem.
3 Baltasara Parcés... Idem. Idem.
4 D. Manuel Iglesia.... Idem. Idem.
5 Luis Casajús ....... Idem. Idem.
6 Pascual Jiménez. . Idem. Idem.
7 Miguel Arbués. ... Idem. Idem.
8 Manuel Lauda....... Idem. Idem.
9 Pascual Buró......... Idem. Idem.

10 Bernardo Orduna.. Idem. Idem.
11 Julio Arbués......... Idem. Idem.
12 Inocencio Martínez. Idem. Idem.
13 D.” Bernardina Melero Idem. Idem.

SECCIÓN TERCER A.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Por acuerdo de esta Corporación se contrata, 

mediante pública subasta, la ejecución de las obras 
de reparación de las cornisas de coronación forja
das con ladrillo y yeso en toda la línea de fachada 
de la calle de la Universidad y del cielo raso fin
gido en las galerías del primer piso del edificio 
que ocupa el Instituto provincial de segunda ense
ñanza, con sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación provincial.

El acto se celebrará bajo la presidencia que de
termina el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
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de 1883, el día 7 del próximo Junio, á las once de 
la mañana, en uno de los salones del Palacio pro
vincia], y se ajustará á las disposiciones del art. 17 
de esa soberana disposición.

Para preseütarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría 
de la Diputación la cantidad de 237'96 pesetas, 
correspondiente al 5 por 100 del presupuesto total 
de las obras; debiendo ampliarla hasta el duplo 
aquel á quien se adjudique el remate, una vez 
aprobada el acta por la Diputación ó Comisión 
provincial.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra persona con poder 
especial para ello.

A los licitadores cuyas proposiciones fueren des
echadas, se les devolverá el resguardo del depósito 
al terminar la subasta, y se conservará el del re
matante cuya fianza provisional pasará á ser defi
nitiva, ampliándola testa el duplo de su importe.

Los pagos se harán mediante certificaciones li
bradas por el Arquitecto provincial y dentro del 
siguiente al de la fecha en que fueren expedidas.

Declarada abierta la licitación por el Sr. Presi
dente, y durante el plazo de una hora, se admiti
rán proposiciones verbales y pujas á la llana, ha
ciéndolas los licitadores en voz alta, ajustadas al 
modelo que á continuación se inserta, y cuya lec
tura podrán pedir al hacerlo. Si no las ajustaran 
á el, después de leído, no serán admitidas las pro
posiciones; pero los licitadores tendrán derecho á 
protestar, y á que su proposición, tal como la for
mulen, se consigne literalmente en el acta.

Cada licitador al hacer su linica ó primera pro
posición, entregará al Sr. Presidente, en un pliego 
abierto, su cédula de vecindad y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza provisional 
exigida para tomar parte en la subasta. ,

Espirado el plazo de una hora, el Presidente de
clarará cerrada la licitación, leerá en voz alta la 
lista de las proposiciones admitidas y adjudicará 
el remate al autor de la que resulte más ventajosa. 

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, hará la adjudicación 
provisional á favor del autor de la que tenga entre 
ellas el número más bajo.

■ La Diputación, no obstante, se reserva la facul
tad de resolver lo que estime procedente sobre la 
validez ó nulidad del acto de la subasta, sin que 
contra su resolución quepa recurso alguno.

Será de cuenta del rematante satisfacer los gas
tos de inserción de anuncios, reintegro del expe
diente en el papel sellado que corresponda y de
más que con este motivo puedan ocasionarse.

Lo qug se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 26 Je Mayo de 1894.—El Vicepresi
dente, Rafael Pamplona.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco Be- 
llostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., habitante en la calle de., núm.... , 

de...., enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, del presupuesto y del 
pliego de condiciones para la contratación de las 

obras de reparación en el Instituto de segunda- 
enseñanza de esta ciudad, se compromete á toinai- 
las á su cargo por la cantidad de.... (pesetas). 
Acompaña la cédula personal y el documento que 
acredita haber consignado en la Depositaría de a 
Diputación 237'96 pesetas como fianza provi
sional.

SECCIÓN QUINTA.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a María Aubán y Pérez, viuda de D. Viceu^ 
Pinazó y Valls, Notario que fue de Mora de 
hielos, ha acudido á la Junta directiva de este u 
legio solicitando se le califique la pensión-que 
corresponda, con arreglo á los Estatutos del Moo 
tepío. ,,

Y de conformidad con lo dispuesto en el ai 
culo 25 de éstos, se hace público por medio c 
presente edicto, pudiendo los que tengan 4, 
exponer algo en contrario, acudir á la Secreta! 
de este Colegio dentro de 30 días, á contar des 
la fecha de la inserción de aquél en el Bo l Et  - 
Of ic ia l . ' T

Zaragoza 23 de Mayo de 1894.—El Decano, J 
lián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

SECCIÓN SEXTA.

D. Joaquín Alpuente, Secretario del Ayuntami011 
to constitucional de Maluenda:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la J11^ 

ta municipal de este distrito con fecha 4 do la 
tual, se encuentra el particular que copiado h 
raímente dice así:

«En tal estado, y visto el déficit de 3.704 p0S^ 
tas que resulta en el presupuesto ordinario^de o 
te Municipio, correspondiente al próximo año 00 
nómico de 1894 á 1895, se pasó, previa lectura J 
las Reales órdenes de 14 de Mayo de 1890, y 
Abril de 1889 y 3 de Agosto de 1878,^y de con o 
midad con lo que previene la regla l.“, disposw1 
segunda de esta última, á revisar el cita lo p105, 
puesto, á fin de introducir en él las oconoiü1^ 
que, sin perjuicio de los servicios, se pudieran 
lizar y no siendo posible ninguna de ellas poi x 
liarse ajustado el repetido presupuesto á las ^eC 
sidades de la localidad, la Junta municipal, 
niendo en cuenta, además que en los ingreso^ 
han consignado cuantos recursos ordinarios p 
miten las disposiciones vigentes, acordó por 
nimidad proponer al Gobierno de S. M., el 0- . 
bleoimiento de un impuesto módico sobre la P 
y leña destinada al consumo, excepción de la 9jr 
se destine á la industria^ cuyos artículos cons1 
ten el gravamen de 25 céntimos de peseta P'11 
da 100 kilogramos, que desde luego señida la c- 
poración, sin que exceda este tipo del 25 poi 
del precio medio que tienen dichas especies en 
ta localidad, lo cual está dentro de la preso^P^L, 
marcada en la regla 1.a del art. 139 de la ley 
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loipal y demás disposiciones posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estado ó tarifa 
*lue se unirá al expediente, calculando la Junta 

■ 2Qo»OUSUm° d0 kilogramos de paja y
0.800 de leña en todo el año, que viene á produ- 

Rl^a8,0^9,111011^0 las pesetas á que asciende 
déficit del presupuesto.
oe dispuso, por último, que el precedente acuer

o se fije al público por el término de 15 días, so
ja11 7 Para los efectos prevenidos en las reglas 

■ y O.0, de la citada Real orden circular de 3 de 
■ ^gosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
I j.6 . y que una vez trascurrido este plazo se
. ernibin al M. I, Sr, Gobernador civil los documen- 

señalados en la regla 6.a de la última de di- 
aas disposiciones.। no habiendo otros asuntos de que tratar, se 
vantó la sesión por el Sr. Presidente, que firma 
ii los concurrentes, de que yo el Secretario cer-

¿ I?-—Alejandro Pérez.—Maximino Molina.— 
Vetilla.—Ignacio Abián.—Cesáreo García.

^"de-aquín Herrero.—Andrés Dueñas.—Fructuo- 
. t Herrero.—Joaquín Aguirre.—Melchor Loren- 

y-~~ Ildefonso Molina.—Ignacio Pardos.—Por el 
Rudesindo Molina que no sabe, Joaquín 

Puente, Secretario.»
r AS1 resulta de la sesión y particular á que me 
.'nero y para que conste y pueda tener lugar su 

S0rción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
s ’iydo la presente, que autoriza el Sr. Alcalde con

• iR B.° y sello, en Maluenda á 12 de Mayo de 
Jl.__y.o y o—El Alcalde, Alejando Pérez.—Joa- 

Alpuente.

^• Florencio Baquero, Secretario del Ayuntamien
to y Junta municipal de la villa de Plenas:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

la Junta municipal de esta villa, el día 6 del 
ctual, se encuentra el siguiente:

—«En tal estado, visto el déficit de 
V. Ib^l pesetas que resulta en el presupuesto or- 
j ‘ario de este Municipio que acaba de votar la 

para el próximo año económico de 1894-95, 
a Corporación, en cumplimiento á lo que deter- 

^lna e* núm. 2.° de la Real orden circular de 3 de 
d0 1878, pasó á revisar todas y cada una 

las partidas de dicho presupuesto, con objeto 
procurar en lo posible su nivelación, sin que le 

^6ra dable introducir economía en los gastos por 
k n6cesariamente indispensable los consignados 

!a cubrir las obligaciones á que se destinan, ni 
Slllnenlar los ingresos que aparecen aceptados en 

'nayor rendimiento todos Jos ordinarios permi- 
os por la vigente legislación.

C0nsecU6ncla) siendo de todo punto preci- 
oubrir con recursos extraordinarios las expresa- 

8 i 2-516‘21 pesetas, la Junta entró á deliberar 
(¡i .re lOf? (lue mejor debían establecerse, que ofre- 
(¡q 610?1 dicha cantidad y fueren adaptables á las 

adiciones especiales de la localidad.
la, . }scu^do ampliamente el asunto, vista la limi- 

que sobre el recargo ordinario de consumos 
ablece la Real orden de 4 de Marzo de 1886, 

por unanimidad proponer al Gobierno de 
‘ M. el establecimiento de un impuesto módico

971  

sobre el consumo de paja y leña de todas las cla
ses que se haga en esta localidad durante el próxi
mo ejercicio, cuyos dos artículos consisten en el 
.gravamen de un céntimo de peseta por cada kilo
gramo que desde luego señala esta Corparación, 
sin que exceda del 25 por 100 del precio medio de 
dichas especies, según determina la regla 1.a del 
art. 139 de la ley Municipal, como se acreditará 
en la correspondiente tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un consumo de 100.000 
kilos de paja y 150.621 de leña, en todo el año, 
que vienen á producir las 2.516 pesetas con 21 cén
timos á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al. público por término de 10 días, se
gún y para los efectos prevenidos en la Real or
den circular de 3 de Agosto de 1878, y que tras
currido este plazo se remitan al Gobernador civil 
los documentos señalados en la regla 4.a de dicha 
disposición.

Ño habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, que firman los Sres. Concejales y 
asociados presenten que saben, de que yo el Secre
tario certifico.—Roque Luño.— Mateo Luño.—Ma
nuel Ortín.—Antonio Luño.—José Ambroy.—Pe
dro Luño.—Sres. Asociados.—Mariano Bonafonte. 
—Gaspar Bonafonte.—Miguel Pión.—Julio Yús. 
—Roque López.—Florencio Saquero, Secretario.»

Así resulta de su original al que en su caso me 
refiero. Y para que conste libro la presente en 
Plenas á 6 de Mayo de 1894.—V.° B.°—El Alcal
de, Roque Luño.—El Secretario, Florencio Ba- 
quero.

Por cesación del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de esta Corporación, con la do
tación anual de 725 pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
en el término de 15 días, pasados los cuales se 
proveerá.

Talamantes 24 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Orencio Chueca.

Resultando sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos de este pueblo, 
para el ejercicio de 1894-95, el Ayuntamiento y 
asociados acordaron el arrien-do á venta libre de 
las especies de dicho impuesto, por uno á tres años, 
habiendo señalado para la primera subasta el--día 
30 del corriente mes, á las diez de su mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; de no presentarse postor en esta 
subasta, se celebrará la segunda el día 9 de Junio 
próximo, en el mismo local y hora citada, admi
tiéndose para un año proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo señalado. Si dichas subas
tas fueran negativas, se procederá al arriendo de 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes 
por un año, celebrándose las tres subastas seguida
mente los días 20, 25 y 30 de Junio.

Sobradiel 19 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Simeón Latas.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en causa que sigue sobre lesiones causadas 
por atropello de una caballería el día 6 de Abril 
último en la calle de Mayoral de esta capital á 
Mariano Rubira, natural de Barbastro, de 24 años, 
soltero, jornalero, ha acordado citar á dicho suje
to, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el 
término de tercero día, contados desde la inser
ción de la presente en el Bo l e t ín - Of ic ia l , compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, número 62, para recibirle declaración res
pecto al referido hecho, bajo la multa, si no lo ve
rifica, de 25 pesetas.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
expido la presente que firmo en Zaragoza á 23 
de Mayo de 1894.—El Escribano, Justo Empe
rador.

Belcliite
D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Pedro Ufe Adrián sobre lesio
nes, se sacan en pública tercera subasta, sin suje
ción á tipo, los bienes siguientes, de que se cons
tituyó depositario Antonio Ufe Artigas; vecino de 
Puebla de Albortón:

Un macho mular, de 14 años, pelo tordo ratón, 
alzada siete palmos y ocho dedos, con hierro y des
tinado á la labor: tasado en 480 pesetas.

Y otro macho mular, de cuatro años de edad, 
pelo castaño, alzada siete palmos y dos dedos, sin 
marca de hierro, destinado á la labor: tasado en 
650 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Puebla de Albortón el día 4 de 
Junio de este año, á las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 22 de Mayo .de 1894.—José 
María Salva.—D. S. O., Miguel López.

Caspe
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en causa criminal que por denuncia de la 
Subdelegación de Medicina y Cirugía del distri* 
ante el mismo pende sobre usurpación de funcio
nes, ha acordado en providencia de esta fecha se 
cite á D. Marsá, que ejercí^recientemente la Me
dicina en esta ciudad, y cuyo nombre y apellidos se 
desconocen, así como su actual paradero, para que 
dentro del término de cinco días, contados clesde 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid comparezca 
en dicho Juzgado, á fin de ser oído en la mencio
nada causa.

Y al objeto de que tenga lugar la citación 
expresado sujeto conocido por D. Marsa, extien 
la presente, con la prevención acordada de que _ 
no comparece le parará el perjuicio á que en 
recho hubiere lugar. .

Caspe 17 de Mayo de 1894.—El Secretario, leo- 
doro Navarro.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Raimunda Obré Ésteruelas, de 28 años de eda , 
natural de Osera, provincia de Guadalajara, tran
seúnte, casada con Sebastián Gomara; y á Petia 
Mersico Gil, de 40 años, casada, natural de Astu 
dillo, provincia de Logroño, sin domicilio fij°, 
para que en el término de 10 días, contados des 0 
la publicación del presente edicto en la Gaceta 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa' 
rezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado á ñn 
de ampliarles las declaraciones que tienen pr0S 
tadas en causa contra Tomás Simón Albillo 5 
Antonio Jorreto Lasa sobre disparos de arma de 
fuego; previniéndoles que de no comparecer leS 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 16 de Mayo de 1894.—' 
FranciscoH. Salvá.—El Actuario, Florencio Moya

PARTE NO OFICIAL.--»o>e<o.--
ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE IHRALBOENO.
No habiendo concurrido suficiente número de 

señores herederos para tomar acuerdos, en la Jun 
ta convocada para el 20 del actual, á fin de cuín , 
plir lo ordenado por la Dirección general, y 10 
dispuesto en el párrafo 2.° de la Instrucción apio 
bada por Real orden de 25 de Junio de 1884, es e 
Sindicato ha acordado convocar de nuevo ,á Jun 
general á todos los partícipes de la Comunida 
para el domingo l.° de Julio próximo, á las nueve 
y media de su mañana, en el salón de fiestas de 
Centro Mercantil, Industrial y Agrícola, pal» 
acordar las bases á que dentro de los modelos 
aprobados por la Superioridad se han de ajustar?» 
las ordenanzas y reglamentos del mismo, y noin 
brar una comisión de su seno que, desde luego, 
formule los proyectos que someterá á la deliber9, 
ción de la Comunidad; debiendo advertir que corn° 
reunión de segunda convocatoria, serán válid°b 
los acuerdos que se adopten, cualquiera que sea 
el número de los que concurran.

Zaragoza 23 de Mayo de 1894.—El Director, 
Juan Barril.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


